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6130MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 5 defebrero de 1987 por la qut! se dispone
la ejecución de la sentencia dictada por Ja Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Territo
rial de La Coruña. con fecha 7 de junio de 1984. en
el recurso contencioso-administrativo número 978.
interpuesto por doña Margarita Pou Dfaz contra la
Resolución de esta Subsecretaria de 25 de marzo de
1983. sobre denegaóón a la recurrente a tomar parte
en las pruebaJ selectivas para la integración en el
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso Administrativo de· la Audiencia Territorial de La
Coruña, en el recurso contencioso-administrativo número 978 de
1983, interpuesto por doña Margarita Pou Díaz contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda de
25 de marzo de 1983, sobre denegación a la recurrente a tomar
parte en las pruebas selectivas para la integración en el Cuerpo
Especial de Gestión de la Hacienda Pública,

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos lOS Y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia de 7 de junio de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doda Margarita Pou
Díaz contra el acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda que por administrativo desestimó la recla
mación formulada en escritos de 25 de marzo y 13 de julio de 1983
para su ad:nisión a las pruebas selectivas para su integración en el
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública; sin costas.»

Ú) que comunico a V. I. pan! su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcia Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

6129 ORDEN de 5 de febrero de 1987 por la que se dispone
la ejecución de fa sentencia dictadJJ por la Sala de 10
COnlencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de La Coruña, con fecha 7 de junio de 1984, en
el recurso contencioso-cidminislrativo número 1.136.
interpuesto por don José Luis Rabuñai Patiño c0nt.ra
la desestimación presunta por sllencw adtnlnl.Stral~vo
al recurso de reposidón interpuesto contra ResolUCIón
de esta Subsecretaria de fecha 22 de febrero de 1984.

ViSIO el testimonio de la sentencia dicta.da por.1a~ de lo
Contencioso-AdministrallVO de la AudiencUl TemlOrial de La
Coruña, en el recurso contencioSCHldministrativo número 1.136 de
1984, interpuesto por don José Luis Rab~al .Patiño contra la
desestimación presunta por SilencIO admlDlstrat~vo al !ecurso de
reposición interpuesto contra Resolución del ilustrísuno señor
Subsecretario de Economía 1. Hacienda, notificada el 22 de febrero
de 1984, sobre incompatibilidad del recurrente para el ejercicio
libre de la profesión de Abogado del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disJ?Oner la eje.euc;ión, en sus
propios términos, de la referida sentencia de 7 de JUDIO de 1984,
cuya parte dispositiva ea como sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don José Luis Rabuñal
Patiño, contra Resolución de la Subsecretaria de Economía y
Hacienda, de 12 de enero de 1984, que declaró la incompatibilidad
de las actividades secundarias declaradas (profesión de Abogado),
con el de la actividad principal del recurrente como funcionario
del, entonces, Cuerpo de Abogados del Estado y contra la desesti
mación presunta por silencio administrativo del recuno de reposi.
ción, y declaramos la nulidad de tales actos como contrarios al
Ordenamiento Jurídico; sin hacer imposición de las costas..»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcia A,.lonso.

limo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 5 de febrero de 1987 por la que se dispone
la ejecución de lá sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Sevilla, con fecha 7 de junio de 1984, en el
recurso contencioso-administrativo número 1.502.
interpuesto por don J~obo García Palacios contra la
Rewlución de esta Subsecretan'a, sobre compatibili
dod entre su puesto de Abogado del Estado y el
ejercicio libre de la Abogacía.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,
en el recuno contencioso-administrativo número 1.502 de 1984,
interpuesto por don Jacobo García Palacios contra la Resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de
marzo de 1984, sobre compatibilidad'entre su puesto de Abogado
del Estado y el ejercicio libre de la Abogacla.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disJ?Oner la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentenCta de.7 de junio de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado el recuno conten<:ioso-administrativo
interpuesto por don Jacobo García Palacios contra las Resoluciones
del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de énero de 1984, y
la desestimatoria por silencio del recurso de reposición entablado
contra la anterior, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas por disconformes con el ordenamiento jurídico, así como
el derecho que asiste al actor a compatibilizar su I?uesto de trabajo
en la Administración del Estado con el ejemcio libre de la
Abogacía. con respeto a SUl obligaciones públicas y sin interven
ción en los asuntos en que esté interesado el Estado o sus distintos
Organismos. Sin costas.» '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y_ efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 6 de febrero de 1987 por la que se dispone
la ejecución de fa sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la AUdiencia Te"ito
rial de Sevilla con fecha 7 de junio de 1984, en el
recurso COlllencioso-administrativo nümero 2.352.
interpuesto por don Miguel Pardo García-Valdecasas
contra la Resolución de esta Subsecretaria. sobre la
compalibilidod del actor de su trabajo como Letrado
de la Administración del Estado con la actividad de
Abogado en ejercicio.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla.
en el recurso contencioso-administrativo número 2.352 de 1985,
interpuesto por don Miguel Pardo Garcia-Valdecasas contra la
Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Economía y
Hacienda' de 11 de marzo de 1985, sobre la compatibilidad del
actor de su trabajo como Letrado de la Administración del Estado
con la actividad de Abogado en ejercicio,

De conformidad con lo dispuesto en los articulos lOS y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecu~ón! en sus propios términ.os, ~e. la referida
sentencia de 7 de JUnto de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue: _

«Fallamos: Que estimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Pardo García-Valdecasas contra las
Resoluciones del Ministerio de Economía y. Hacienda, de 11 de
marzo de 1985, y la desestimalOria por silencio del recuno de
reposición entablado contra la anterior, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de la. mísmas, por disconformes con el ordena
miento jurídico. así como el derecho que asiste al actor a
compatibilizar su puesto de trabajo en la Administración del
Estado con el ejercicio libre de la Abogacia, con respecto a sus
obligaciones públicas y sin inter"VCnci6n en los asuntos en que esté
interesado el Estado o sus distintos Organismos. Sin costas.» .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento yefectos.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


